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Cuadragésima quinta sesión de-la Cámara 
de Diputados, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la manana 
del dia miércoles cuatro de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres. · 

, Presidencia del diputado Aurelio Monte­
negro, asistido de los Secretarios diputados 
don Andrés Largaespada y don Vfctor Ma· 

. nuel Talavera, primero y segundo respecti­
vamente. 

Concurren además los diputados· siguien· 
tes: Cuadra Pasos, Garcla Osorno, Bárce· 

A1trelio Montenegro, 
· Presidente. 

Adol/o..Altarnira110 Browne, Víctor Manuel Tala vera 
Secretario... Secretarlo. · · • 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9187 
El Presidente de la Repúblic'B, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del «Club Social de Exalum· 
nos Salesianos de Masaya», que dicen: 
Estatutos del Club Social de Exalumnos 

Salesianos de Masaya, Cardenal --* _ 
' Juan Cagliero · · 

Art. l. ·-Queda fundad9 en esta ciudad 
""".-·. 
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de Masaya el Club Social •Cardenal Juan 
1 
faltas -eontra la religión, la moral o la so­

Cagliero» de la Asociación de Exalumnos y' ciedad, y sus resoluciones serán inapela-

Cooperadores Salesianos. · bles. Estas pueden ser: 
Art. 2.-·Los fines de este Centro, son los a)--Llamada de atención. 

siguientes: b)--Multa; 
a)--Mantener la gratitud hacia la Institu· c) ·-Retiro temporal; 

ción Salesiana; .· d)--Expulsión. 
b)·-Aumentarentre los miembros los vincu- Art. 12.-.En caso de muerte de alguno 

los de amistád y fraternidad; de los socios, la Directiva resolverá la for-

c)-·Fomentar entre los miembros el desa- 1 ma en que esta Asociación se haga repre-

rrollo intelectual, moral, físico y ar- · sentar. · 
tist!co, y las diversiones honestas de la 1 De las Sesiones 

Sociedad; • Art. 13.--Las sesioneR ordinarias de los 

d)--Cooperar a Ja difusió~. del espíritu _de socios será cada ai'l.o para nombrar la nueva 

J:?on Bosco, en la f~m1l~a y en la ~~~e- Directiva y en el primer domingo .. de Di­

c~edad, y ~n la real~zac1ón de las m1c1a- ciembre. Estas- sesiones pueden ser pre· 

tivas públicas y privadas que tengan cedidas por cualquier miembro de Ja Direc­

por objeto ~ostener y desarrollar las tiva en el orden sucesivo en que ha sido 

obras salesianas; electa. La Directiva celebrará sesiones 

e)--Desp!egar en la Sociedad, la Acción cuando eJla tuviese necesidad de hacerla y 

Católica y forl!lar parte de ella a fin de oficialmente el primer domingo de cada 

obtener y me3orar las costumbres de mes. Las sesiones extraordinarias serán 

los asociados. provocadas por el Presidente ya sea gene-

_ Art. 3.·-Este Centro. es completamente ral .ºde la Directiva, por medio del Secre­

a3eno a las luchas polibcas y soc1ales;_no se tario. El quorum en cualquier caso se ha­

hace responsable de la actuación política de rá con la asistencia de la mitad más uno, 

sus miembros y se reserva el derecho de de los socios o de los miembros de la Di­

juzgar a cualquiera de ellos cuya conducta rectiva. 
sea reprochable. 

Art. 4.--Este centro tiene por norma: el 
respeto a las autoridades constituidas. 

Art. 5.--Este Centro forma parte de la 
Federación Centro-Americana y Panamefl.a 
de Exalumnos Salesianos y de la Federa­
ción Internacional de Exalumnos de Don 
Bosco. 

Art. 6.--Para el desarrollo del inc. c) del 
Art. 2, esta Asociación establece un salón 
donde habrá biblioteca, periódicos, revistas 
y todos los complementos para la recreación 
honesta de los socios, lo mismo que patro­
cinará organizaciones deportivas y provoca­
rá conferencias sobre cualquier tema ilus-
trativo. -

Deberes de los Sotjos 
Art. 7.·-Este Club tendrá dos clases de 

socios: Exalumnos y Cooperadores Sale-
sianos. . 

Art. 8.·-Todos tendrán voz y voto en las 
sesiones y gozarán de las siguientes pre-
rrogativas: • . 
a)--Ser electos miembros de la Directiva; 
b)-·Formar parte de las comisiones que 

tengan que nombrarse. 
Art. 9.--La cuota de cada socio será de 

cincuenta centavos cada mes, y de inscrip­
ción un córdoba. Esta cuota puede ser 
aumentada si las circunstancias lo permi· 
ten, por la Directiva. 

Art. 10.--Para ser socio, basta ser ex. 
alumno o cooperador salesiano, gozar de 
buena conducta, pública y privada, y ser 
presentado por cualquier socio. Los nue· 
vos socios serán calificados por la Directiva, 
y la mayorfa absoluta decidirá cuando no 
hsya unanimidad de votos. 

· Art. 11.--La Directiva queda autorizada 
para juzgar a los socios cuando cometan 

De la Directiva 
Art. 14.--Lll Directiva será formada 

Un Presidente; un Vice-Presidente; un 
cretario; un Tesorero; un Fiscal y .seis 
cales. 

de: 
Se­
Vo· 

Art. 15.--La Directiva durará en funcio­
nes un afio, se elegirá el primer domingó 
de Diciembre, puede ser reelecta una sola 
vez y desem'peñará el cargo gratuitamente. 

Art. 16.--La Directiva celebrará sesiones 
aficialmente cada primer domingo de cada 
mes, y cuando lo crea necesario. , 

Art. 17.--La Directiva, puede celebrar 
contrato, toda vez que sean en· provecho 
del Centro: · · 
- Art. 18.·-El Presidente está ·obligado: 
a)--Presidir las sesiones de la Directiva; 
b) ·-A cumplir y hacer cumplir estos esta· 

tutos y las resoluciones de la Directiva 
y de la Asamblea General; 

c)--Ordenar al Sécretario que cite para las 
sesiones; 

d) ·-Ordenar en las sesiones la palabra en 
el orden que se solicite; 

e)--Autorizar las erogaciones; 
f) ·-A visar al Vicepresidente cuando no 

pueda asistir a las sesiones; 
g)-·Ser el apoderado general y reprentante 

legal del Club y por · 10 tanto podrá 
nombrar apoderados judiciales, revocar 
los poderes y conceder otros nuevos, 
recibir ct:alquier cantidad de dinero o 
especies y aceptar las donacfones. 

Art. 19. ··El Vicepresidente hará las veces 
del Presidente en la ausencia y conforme lo 
estipula el articulo anterior. En este caso 
las atribuciones serán las mismas del Pre­
sidente. 

(Continuará) 
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SENTENCIAS 
N9 1 

, cuya1 boleta• de enteros obran en el jui­
cio N9 44 de Julio 1939 a 8 de Enero de 
1940, follo 34 al 39, tomándo1e en cuenta 
alguno• reparo• a favor del cuentadante 
que fueron compensado1; y 

Contraloría Especial de Cuentu Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentaa. Managua, 
D. N., 1el1 de Abril de mil noveclento1 
cuarenta y tres. 

1 
La1 nueve de la maftana. 

Examinada que fué por el ex-Contador 
don David A. Caatrlllo M., lu cuentas de 
la Tesorería de la Junta L1Jcal de la clu 
dad de Ma1aya, que el 1etior Bernardo 
Joaquín Caldera, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio óe aquel lugar, 
llevó como Te1orero de la Junta Local, del 
uno de Febrero al treinta de Junio de mil 
noveclento1 treinta y nueve; 

Resulta: 
Que al follo n de e1te juicio de cuen­

tas obra la carta-cuenta, la que acuaa un 
· movimiento de lngre101 y Egre101 en Ca­

ja, durante el período antes citado de 
ocho mil novecientos cincuenta c6rdobaa 
y noventa y 1el1 centavo• (CJS,950.96), 
Incluyendo 101 término• de apertura y 
cierre, y 

Considerando: 
Que por terminada la gloaa admlnl1tra· 

tiva de estaa cuenta., tale1 dlllgenclu 
fueron pasadaa a la tramltaclóo judicial, a 
cargo del ex-Contador don Guillermo de 
la Rorha, cc.mo con1ta del auto que co­
rre al reveno del follo 11, de la1 diez y 
media de la maftana del doce de J ullo de 
mil novecientos cuarenta, y habléndo1e 
peraonado el seftor Eellpe Benavlde1 S., 
mayor de edad, casado, tenedor de libros 
y de e1te domicilio, en e1crlto <le treln­
tlnno de Julio de mil noveclento1 cuaren· 
ta, follo 15, pidió se le manda1e a tener 
como tal, en nombre y reprenntacl6n del 
1eftor Bernardo Joaquín Caldera, pidiendo 
por último 1e le mandara. a correr 101 
traalado1 de ley; que el pedimento fué 
atendido coino puede vene del auto que 
corre al reveno del follo 151 a lo que 
corresponde al cuentadante y en auto de 
laa once de la maftana nel nueve de Di­
ciembre de mil novecientos cuarenta, re· 
vera o del foil.o 2 7, al Fiscal General de 
Hacienda; corriéndoae en consecuencia los 
tra1lados de ley a laa parte•, y 

Con1lderando: 
Que el 1efior ex·Contador don Guillermo 

de la Rocha, en carácter, de Juez Traml· 
tador, verificó el de1vaneclmiento de 101 
reparo• números: 3, 8, 11, .13 1 17, 18, 24, 
26, 33 y 35, por haber1e preaenta1o docu 
mento1, en uno•, contestado• aatlsfactorla· 
mente otro1 y 101 demás por haberae ad­
herido timbrea fi1cale1, quedando 101 re­
paro• restantes, pendlente1, los que, poi 
terlormente fueron deavanecl.ios, alguno1, 
por laa ml1ma1 razone1 que fueron de1va­
necldo1 101 anteriores y los reatantea por 
h1ber 1ldo aatl1fecbo 1u re1pon1abllldad, 

Con1lderando: 
Que una vez de1vanecldos 101 reparo1, 

el apoderado 1eftor Felipe· BenniJe1 S., 
al devolver 1u traslado en ucrlto de veln­
tltré1 de Enero de mil noveclento1 cua· 
renta y tre1, follo 35, en términos gene­
rale1, manlfe•tó: cLo• reparos que le fue­
ron formulados en la Glosa Admlolstratlva 
por el ex Cont!ldor don David A. Ca1trillo 
M., a la cuenta que llevó don Bernardo 
J. Caldera, como Te1orero de la Junta Lo­
cal de Ma1aya, del · 19 de Febrero al 30 
de Junio de 1939, han sido Cile1vanecldo1 
en la Glosa Jujfcfat a cargo del ex-Con­
tador don Guillermo de la Rocha y por 
Ud., en 1u Ciilldad de Juez · Tramitador, 
como lo demuestran las razone• pue1tu 
al márgen de cada reparo, agregándose al 
preaente juicio, documento• que. ju1tlfican 
el desvanecimiento. En consecuencia, y 
no teniendo el 1eftor Caldera, ninguna 
re1ponsabllldad en e1te julcle, pido llame 
auto1 para dictar 1entencla, y 

Considerando: 
Que al devolver 1u traalado el 1eftor 

FI1cal General · de Hacienda en e1crlto 
primero de Febrero de mil • noveclento1 
cuarenta y trea, reverso del follo 35, dijo: 
clmpue1to de e1te juicio en que figuran 
laa glo1a1 hecba1 a la Te1orería de la 
Junta Local de Maeaya, durante el perío­
do comprendido del mes de Febrero al de 
Junio del afio 1939, digo a U J.: cQue en· 
contrando a la fecha de1vanecldo1 101 re· 
paros, en forma legal, procede que ahora 
1e 1lrva Ud., llamar auto1 y dictar ense­
guida la sentencia correspondiente>. 

Por tanto: 
Con tale• antecedente•, corridos 101 

trámlte1 legales, oída la opinión del 1eftor 
Ptacal General de Hacienda, con apoyo 
del articulo 15 1 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Dlciem· 
bre de 1899. 1egunda Edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el su1crlto Contador Tramitador Ju· 
dlclal, en nombre de la República de NI· 
caragua, definitivamente, 

_ Falla: 
Q11e e1taa cuentas aaí historiada e1 bue­

na y por con1lgulente se aprueba, que­
dando fll 1eftor Bernardo Joaquín Caldera, 
de calldade1, conocidaa en autos, junto con 
su fiador 1olldario, libre• y 1olveote1 con 
el Te1oro de la Junta Local de la ciudad . 
de Maaaya, por lo que hace al periodo en 
que actuó como Tesorero, del uno de Fe· 
brero al 1trelnta de Junio de mil noveclen­
to1 treinta y nueve, debléndo1e extender 
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al 1eftor Caliiera, copta de eata r@1olucMn 
p1ra que le 1lrva de 1uflclente finiquito, 
a :>uyo fin pre1entará en Secretaría el pa· 
pel 1ellado de ley. 

C6ple1e, notlfíque1e, pubHqueae, en cLa 
Gaceta:. y archíveae.-J. F. Alhro e.­
Enrique Pet\a, Secretarlo. . 

N9 101 
Tribunal rle Cuenta1. Sala de Contra 

loría Especial de Beneficencia. Contado 
rla de Glosa Judicial. Managua, D. N., 
dieciocho de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y tre1. Lu once y media de la 
maftana, 

Concluida la · glo1a admlnl1tratlva del 
presente juicio de rendlcl6n de la cuenta 
llevada, del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
dos, por el Tesorero de la Junta Nacional 
de Beneficmcfa, don Vlrglllo Gonzá'ez C .. 
mayor de edad, ca1ado, tenedor t!e llbro1 
y de eate domicilio. 

Re1ulta: 
Que de acuerdo con pedimento de glo 

aa hecho por el lntere.ado, follo 1, y re· 
ml116n de toda la documentación relaclo: 
nada col'J e1ta cuenta, conforme Inventarlo, 
el Contador don Tomás Mayorga b., en· 
cargado de practicar la glosa admlnl1tra 
tlva de h ml1ma, le hizo dieciocho ( 18) 
glotal y do1 (2) ob1ervaclone1, lu cuales 
fueron todas completamtnte deavanecldaa, 
con excepción de la glosa N9 13 que lo 
fué en el .curso de la tramitación judicial, 
follo1 44 al 46 de e1te expediente. 

II 
Que terminada así la glo1a admlnl1tratl­

vc1, 1e mandaron puar eltu dlllgenclu el 
1u1crlto Contador para 10 tramitación ju­
dicial y fallo, conforme auto del Jefe de 
la Sala de la1 ocho y media de la ma 
ftana del trea de Abril de mil ooveclento1 
cuarenta y tre1, follo .p, por lo que 1e 
mandó abrir la gloaa judlcfal ordenada, 
conforme auto de la1 nueve de la maftana 
del ml1mo mea y aft<> citado•, follo 4z; 
vuelto, habléodoae man fado hacer las no. 
tlflcaclonea correapondientea. 

III 
Que habléndo1e per1onado el cuenbdante 

1eftor Gonzátez C., de calldade1 conocida. 
en auto1, 1e le tuvo por tal, conforme auto 
de tu ocho y quince minuto• de la ma· 
ftana del quince de Abril de mil nove­
clento1 cuarenta y tre1, follo 43 y vuelto. 

Coo1lderando: 
Que según 101 té mlno1 de la carta 

cuenta, foll'l 2, hubo un total de Iogre101 
y Egre101 en C11ja, de Qutnlento1 veln· 
tldo1 mil 1eteclento1 ochenta y nueve cór· 
dabas y noventa y nueve centavo• •.•• 
((J 521,789.99), en cuyo total H halla 
cumprendiJa la exi1tencla anterior de, •• 

' 75.772.30, y la de ti: 176,330.67 para 
el primero de Julio de mil novl'clento• 
cuarenta y de 1. 

11 
Que corrido• 101 trámite• de ley y he· 

cho• por 1u orden lc.1 traslado• y notlfl· 
caclone1 del ca10, tanto al cuentadante 
como al Fl1cal General de Hacienda, Dr. 
Modesto Salmer6n, e1te último al evacnar 
el traalado, follo 47 vuelto, dij'>: 

La gloaa N9 13, dnlca que babia que· 
dado pendiente al hacerte el Resumen de 
de ellas (follo 42 de e1to1 auto•). aparece 
ya lPgalmPnte deavaneclda1, por manera 
que no hay ninguna a cargo del cuenta· 
dante de la Junta Nacional de Beneficencia 
don Vtrgt:lo Gon.zález. En conaecuencla 
puede Ud. llamar Autoa y dictar la aen· 
tencla corre1pondlente. 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedentes, oída ·1a opinión 

flacaf, llenados 101 trámite1 legales, de•· 
vaoecldaa toda1 lu glosu y ob1erv.aclom:1 
y de conformidad con el Arto. 17 del De· 
creto Legl1latlvo de 26 de Ago1to de 1937 
y 151 ·de la Ley Reglamentarla del Tri· 
bunal ,de Cuentu de la Repdbllca, de 15 
1ie Diciembre de 18991 1egunda edición 
ofld 11, y Decreto Ejecutivo . de 30 de 
Marzo de 1936, el 1u1crlto, Contador Tra· 
mltador Judicial, en nombre de la Repú· 
bllca, deflnltlvameote, 

Falla: 
Que e1ta cuenta aa{ hl1torlada, e1 buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando 1u 
cuentadante, lf'ftor Vlrglllo González C., y 
1u reapectlvo fiador, libre• y 1olvente1 con #­

eJ Te1oro de la Junta Nacional de Bene· 
flcrncla, por lo que corresponde al período 
comprendido entre el primero de Enero 
y el treinta de Junio de mil ooveclento• 
cuarenta y do1 Líbre1el copla de e1ta 
re1olucl6n al lntereudo para que le 1lrva 
de 1uficlente finiquito, y en ca10 de 1011· 
citarlo, deberá entregar en esta Contralor(a 
el papel 1ellado de ley, a .fin de que le 
1ea extendido, por el aeftor Prealdeote del 
Tribunal de Cuentas, previo• loa trámltea 
a 1egulr. 

Cópleae, notlfique1e, publíque1e en ~La 
Gaceta>, Diario Oficial y archíve1e-Jo1é 
A. Cervante1, Contador Tramltador-Vlc· 
torlno Alvarez R., Srlo. Cont. E1pecial 
Beneflc, 

Contraloría E1peclal de Cuentas Locale1. 
Sala del Tribunal de Cuentu.-Managua, 
D. N., cuatro de Abril' de mil noveclento1 
cuarenta y trea-Laa nueve y media de la 
mat'iana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glo1a don Humberto Medal, la cuenta de 
la Teaorerfa Municipal de Camoapa, de· 
partamento de Boaco, llevada por el aetl.or 

----~+ 
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Hlldebrando Florea - Miranda, , mayor de 
edad, 101tero, carpintero y vecino de aquel 
pueb'o, durante el periodo del primero de 
Enero al treluta de Junio de mil nove· 
ciento• cuarenta y uno, 

- Re1ulta 
Que 1egún carta-cuenta que figura al 

follo 6 de e1te expediente, hubo un mo 
vlllllrnto de Ingresos y egre101 en Caja 
durante el periodo Indicado, de cuatro mll 
ael1clento1 1etenta y ocho c6rdobaa y cua­
renta y 1el1 centavo• (<i 41678 46), lnclu-
1lve 101 términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que concluida la glosa atimlnl1tratlva 

de esta cuenta por auto de la1 ocho y 
media de la matiana del nueve de Ft>brero 
de mil novecientos cuarenh y tres al follo 
12, eataa dlllgf nclaa fueron elt va das al 
conocimiento del 1t flor Jefe de e1ta Sala 
para 101 flne1 de ley, en cuya virtud eatl' 
funcionario provey6 a laa once y media de 
la maftana del quince de Febrero de mil 
novecfento1 cuarenta y trea, ordenando que 
el preaeote iulclo paaara a poder del 1u1-
crlto Contador para 101 eftctos del trámite 
judicial y fallo, en et y 1 cumplimiento 
proveí a las ocho de la mil1hna del die 
cl1el1 del mlamo mea y afto al revl'r10 del 
mlamo me1 y afto al reverao del follo 12, 

poniendo el climplase y de ley y declarande 
abierto el periodo ju1lclal de eate julck; y 

Con1lderando: 
Que por eacrlto del dlecl1ela de Febrero 

d!' mil oovecleotoa cuarenta y trea, agre 
gado al follo 1 3 de estaa diligencias, el 
1efior Defenaor de Oficio con Felipe Be· 
navldea S, mayor de edad, ca1ado, tenedor 
de libros y de eate domlclllo, pidió ae le 
tuviera p lr aperaonado en el preaente 
juicio, como apoderado del 1eftor Hllde­
brando Flore• Miranda, preaentando como 
prueba de 1u legal peraoneria teatlmonlo 
del poder otorgado ·a 1u favor, para que 
de eate documento ae tomara razón, se le 
devolviera y 1e le mandaae correr loa traa 
lados de ley; y 

Consideran fo: 
, Que el pedimento a que se refiere el 
'con1lderando anterior fué atendido de con· 
formldad con preivldencla de laa nueve y 
media de la mJtlana del día dlecl1lete de Fe 
brero de mil noveclento1 cua~enta y tre1 que 
corre Inserta al frente y revería del follo 13, 
en que 1e mandó tener por apenonado al 
ae1ior Benavldea S., tomando la razón que 
figura al frente y reV'eno del follo 14, del 
te-atlmonlo del poder que pre1entó, cuyo 
original 1e le devolvió, mandando a la vez 
correr 101 tralladoa de ley a laa partea; y 

Considerando: 
Que en cumplimiento del artículo 110· 

vena del Decreto Ejecutivo número 25 
pe ~ de Febrero de 1940, 1e mandó com:r 

• 

tra.lado del preaeote juicio de cuentas por 
el té1mloo de ley a la Auditoría Gener11l 
de Rentaa de Sanidad y que al devolver 
é1te el aeftor Dln1ctor G<'neral de SlnMid 
en e1<'rlto de fech~ diez d!! Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y tre1, que figura al 
follo 15, dijo: cBa 1ldo examinado debl· 
damente el julclo de la. cuentas de la 
Te1oreda Municipal de Camoapa, que for­
man el Expediente número 111, en lo que 
se nfiere a la percepción,;_. manrj l e In· 
vrrsl6n de lu _ rentas del H•º/0 Municipal 
<ie Sanidad en rae Municipio, en loa meses 
de Enero a Junio de 1941, en cuyo tiempo 
actuó como Teaúrero Municipal el 1· ft r 
Hlldebrando Florea. Se dan como buenaa 
laa citada, éuertu, 1lendo correcta la • xh· 
tencla que acuaa para el primero de Julio 
de 1941, de 101 fondos dd 1CJ0/ 0 .-Je Saui !ad, 
que ea de S l1dento1 DI· cl1t'i1 C6rd< b<1a 
y Noventa y Un Centavo• ('J 6 6 91), En 
tal virtud, queda 1olvente cun lé<s Reotu 
del 10% de Sanidad. por el th mµo arriba 
citado, el aeflor Teaorero Muoldpal · de 
Camoapa, don Hlldebrando Flo1 eJ;y 

Conalderando: 

Que al devvlver au traalado el apode· 
rado ll'ftor Felipe Benavlde1 S., en eacrlto 
de fecha velntld6a de Mario de mil -nove­
clentóa cuarenta y tres, que aparece al 
frente del follo 16, 1e expresó a•Í•: Que 
estando de1vanecldo1 los reparos nú· 
merca 1, 2, 3, 4 y 5 que fueroniormulado1 
a la cuenta .que llevó el seftor Blldebrando 
Florea Miranda, como Te1orero Municipal· 
de Camoapa, eo el periodo del 19 de Enero 
al 30 de Junio de 1941, por el 1eflor Con· 
tador don Humberto Meda!, como encar· 
gado de la Glota Admlnl1tratlv&; y no 
tecleado el aeftor Florea Miranda, ninguna 
re1ponaabllldad, por lo que hace a este 
juicio, cabe que Ud, en 1u carácter de Juez 
Tramitador, llame auto1, para dictar 1en· 
tencb;• de lo cual el 1u1crho Contador da 
fe de aer cierto por constar to 'o en el 
juicio, ce ml dice el 1e1ior apoderado; y 

Conalderando: 
Que el aet\or Fl1cal General de Ha- • 

clenda al evacuar 1u traalado de fe<.ha 
velntl1él1 de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y trf'I que figura al reveno fo. 
!lo 16, dij ·: cL01 únlco1 cinco reparos 
que fueron formulado• durante la trami­
tación admtnl1tratlv.i de e1te juicio, están 
a la fecha, de1vanecldo1, 1eglin 1e de1-
prende de la lectura de lu dlllgencla1 que 
comprenden el periodo de Enero a J unlo 
del af\o 1941. Puede Ud .. llamar auto1 y 
dictar aeotencla. · Me refiero al juicio de 
cuentaa de la Teaurería Municipal de Ca· 
m:lapa, Departamento de Boaco• ¡ por lo 
C'Ual en provldenclll de laa echo de la 
milftana del troluta de Mario del corrlente ..... -. 

/ 
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afio, descrita al rever10 del mismo follo 16, 
1e mandó llamar auto1. ' 

Por T.rnto: 
Con tale• antecedente1, oída la opinión 

del 1ef'ior Fiscal General de Hacienda, con 
apoyo del artículo 15 1 de la Ley Regla­
mentarla del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre de 1899, za. edición oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crlto Contador y Tramitador Judicial 
de la Contraloria E9pecial de Cuentaa Lo. 
cale1, en nombre de la ~ R1 pública de NI· 
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que e1ta cuenta hl1torlada ea la forma 

aquí deacrlta por el período del primero 
de Enero al treinta de Junio de }Dll nove· 
cientos cuarenta y uno, u buena y por 
cooaig-ulente 1e aprueba, quedando el 1etior 
Hlldebrando Florea Miranda, de -cali iadea 
cooocldu en autos, junto coa 1u fiador 
1olldarlo, libre• y 1olvente1 con el Tesoro 
Municipal del pueblo de Camoapa, de­
biendo extendene al 1ef'ior Flore• Miranda, 
copla de e1ta resolucl6n ¡ara que le alrva 
de 1uficlente finiquito, a cuyo fin pre1en 
tará en Secretaría el papel 'sellado que la 
ley 1eftala. . 

Cópiese, notlfíqueee, publiqueae en cLa 
Gaceta> y archívese-J. E. Caatell6n-En· 
rlque Pet\a, Srlo. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Administración de Rentas del Departamen­
to de Esteli, en lugar del señor Braulio La­
nuza. El nombrado tomará posesión de su 
cargo previa rendición de la fianza de ley, 
y devengará el sueldo mensual de Seten­
ticinco Córdobas [C$ 75.00], que se toma­
rán de Remanentes de la Administración 
Pública 1943--44. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N.. 8 de Octubre de 1943.­
~0MOZA. ·-El Ministro de Hacienda y Cré· 
dito Público, J. R. Sevilla. 

N9100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Orlando Castro, lns- • 

pector de la Superintendencia de Bancos, 
con el sueldo que Je asigna el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

El señor Castro tomará posesión de su 
cargo ante la Autoridad correspondiente; y 
devengará su sueldo a contar del día prime­
ro del presente mes. 

Comunfquese···Casa Presidencial-·· Mana­
gua, D. N., Octubre 3, de 1943.--SOMOZA. 
-El Ministro de Hacienda y ·Crédito Pú­
blico, J. Ramón Sevilla. 

N9 99 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince dias de permiso al Agen­

te Fiscal de San Carlos sefior L. Mayorga, 
dejando en su Jugar y bajo su propia res-

NQ 106 ponsabilidad a la sefiora Juana de Mayorga. 
El Presidente de la ·República Dicho permiso empezará a regir el dia 19 

Acuerda: de Octubre del próximo mes. • 
Hacer los siguientes nombramientos en la Comunfquese - Casa Presidencial -Mana-

Dirección General de Estadística, asi: Se- gua, D.N., Septiembre 30de1943.-SOMO­
fiora Angela Quant de Garcia, Estadigrafo ZA. - El Ministro de Hacienda y C. P., J. 
de la Sección Económica y Financiero, en Ramón Sevilla. 
lugar del sefior David Sánchez S.: sefior 
Joaquin Escobar, Colaborador de la Sección 
de Publicaciones Estadísticas en lugar de 
la eeflora Ang~Ja Quant de Garcfa: seflor 
Francisco Morazán, Colaborador de la Sec­
ción de Censos y Catastros, en lugar del 
sefior Enrique Rocha; señor Porfirio Gar· 
cia, Portero, en lugar del sefior Francisco 
Morazán. Los nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon­
diente y devengarán el sueldo que les asig­
na el Presupuesto General de Gastos . vi­
gente. Este acuerdo surtirá sus efectos 
desde el 19 del corriente mes. ... 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N., 5 de Octubre de 1943. -
A. SOMO ZA. --El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico, J. R. Sevilla. 

N9 105 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Adolfo Lanuza, Auxiliar 

del Expendedor de Especies Fiscales de la 

N9 96 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Designar a la sefiorita Nelly Abaunza, 

Guardalmacén de la Administración de Re-n· 
tas del Departamento de Chontales, para 
que se haga cargo de dicha Oficina, para 
mientras dure el permiso discrecional de un 
mes, concedido por Acuerdo Ejecutivo N9 
322 del 26 de Mayo del corriente año, al se­
ñor J. Tomás Abaunza, titular de la ya re­
ferida Administración de Rentas, en lugar 
del señor Contador Jacinto Moneada, por 
haberse retirado éste de su puesto. 

El presente Acuerdo es efectivo a partir 
del dia lunes 20 del presente mes, quedan­
do la sefiorita Abaunza bajo la propia res· 
ponsabilidad del señor Abaunza. 

Comuniquese-·-Casa Presidencial-· Mana­
gua, D. N., 30 de Septiembre de 1943.-A. 
SOMOZA.·-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. . 

------ - ----..........• _:. . ·. • 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 113 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el señor Salvador Conrado Guada­

muz, natural de la República de Nicaragua, 
se ha presentado ostentando el diploma de 
Doctor en Derecho extendido por la Uni­
versidad Central de Nicaragua, en la ciu­
dad de Managua, a los treinta dias del mes 
de Septiembre de mil novecientos cúarenta 
Y tres, de conformidad con el Art, 7 del 
Decreto N9 4 de 7 de Enero de 1942, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado sefior Salvador 

Conrado Guadamuz el titulo de Doctor en 
Derecho para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que Jag leyes Je otor 
gan. 

Comuniq u ese -Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., ocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres. -SO MOZA. 
El Subsecretario de Instrucción Pública 
Y .E. F., Encargado del Despacho, Mariano 
Fiallos. 

N9 28 
~l Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que senale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Abraham Rocha, Director de la Escuela 
Superior de Varones de la ciudad de Di· 
riamb~, Departa"!ento de Carazo, en repre­
sentación del Gobierno y Santana Mendieta, 
por sí, han convenido en el siguiente con­
trato: 

- I " . 
El senor Mendieta dá en arriendo al Go­

b_ierno una casa de su ·propiedad, para que 
sirva de local anexo a la Escuela Superior 
de Varones de Diriamba, a partir del dia 
primero de Octubre de mil novecientos cua­
renta y tres, al último de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. -

11 
El Gobierno se obliga a pagar por el a­

rrendamiento de dicho local, la suma de 
veinticinco córdobas (C$ 25.00) mensuales 
en la Administración :Je Rentas de Jinote: 
pe, Departamento de Carazo. 

• 111 
El aseo y blanqueo y cualquier otro im· 

puesto son de cuenta del sefior Mendieta. 
IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res­
cindir de este Contrato, cuando lo estime 
conveniente. 
. En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Diriamba, 
a los diez y ocho di~s del mes de Septiem­
brErde mil novecientos cuarenta y tres. -
Abraham Rocha . .-Santana Mendieta. 

Comuniquese- Casa Presidencial -Mana­
gua, D. N., 18 de Septiembre 1943.-SO­
MOZA. -. El Ministro de Instrucción Pú-

blica y E. F. G. Ramfrez Brown. 

N9 296 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que senale eJ Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

José Maria Sobalvarro, Jefe Politico de 
León, en representación del Gobierno por 
una parte,· y el sefí.or Miguel Angel Ba­
rran tes por otra, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

1 
El sefl.or Miguel Angel Barrantes da "en 

arriendo al Gobierno poi' el término de un 
ano a contar del 15 de Mayo del corriente 
ano al 14 de Mayo de mil novecientos cua­
renta y cuatro, una casa de su propiedad 
para que sirva de local a la Escuela Gra· 
duada de Varones de ese lugar. · 

11 
El Gobierno pagará al senor Barrantes 

por este arriendo el canon mensual de 
Treinta Córdobas (C$ 30.00) que le serán 
pagados por medio de la Administración de 
Rentas de León, en la forma acostumbrada. 

1 111 
Serán por cuenta del senor Barrantes el 

pago de los impuestos estabtt!cidos o por 
establecerse, todas las reparaciones o mejo· 
ras que la casa necesite para ·mantener el 
local en buenas condiciones de servicio, hi-
giene, blanqueo, etc. · 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir el presente contrato cuando lo creye­
re conveniente. 

En fe de lo. cual· firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo te­
nor el seis de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.· -José Maria Sobalvarro­
Miguel Angel Barrantes. 

Comuniquese---Casa Presidencia1.:.Mana· 
gua, D. N., ocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--El 
Ministro de Instrucción Pública y E. F.·· 
G. Ramfrez Brown. 

N9112 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico:- Conceder un mes de permiso, 

con goce del 50% del sueldo de ley, a par­
tir de la fecha, a la senorita Alicia Marti· 
nez, directora y profesora de la Escuela 
Mixta de La Puebla, Departamento de Ri­
vas; hará sus veces durante este tiempo la 
senorita Leda Fuentes, quien devengará el 
50% del mismo sueldo. 

Comunfquese-Casa Presidencial ....... Ma· 
nagua, D. N., 8 de Octubre 1943.­
SOMOZA.--El Ministro de Instrucción Pú· 
blica, por la ley, Mariano Fiallos. 

N9 111 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Reformar el Acuerdo N9 92 de 
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--------------------------------...... ---------------~------------16 de Septiembre próximo pasado, en el 
sentido de que el sueldo del director de la 
Escuela de Cultura Obrera de la ciudad de 
Granada, no es de cien córdobas (C$100.00). 
aino de ochenta córdobas CC$ 80.00). tal 
como lo señala el Presupuesto General de 
Gastos del Ramo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 8 Octubre de 1943.-SOMQ. 
ZA.-EI Ministtro de Instrucción Públi 
ca, por la ley, Mariano Fiallos. 

N9 501 
El Presidente de la Hepública, 

Acuerda: -'· 
19-Crear una Escuela Mixta Rural en el 

Valle de Recogederos, juriRdicción de Jino­
tepe; Departamento de Carazo. 

29-Nombrar directora y profesora del 
expresado Centro a la· señorita Lucrecia 
Molina. • 

39-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento, y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo a partir 
del primero del corriente mes. 

Comuníquese. -·Casa Presidencial.· -Mana­
gua, D. N., ocho de Octubre de mil no­
vecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--El 
Subsecretario de"Instrucción Pública, por 
la ley, Mariano Fiallos. · 

N9 500 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Personal Docente del Instituto Nacional de 
Oriente, de Ja ciudad de Granada. 

19-AJ eeftor Juan Vado y Vado, profesor 
de Gramática Castellana, ler. curso, en lu­
gar del eettor Justo Sandino Garcfa. 

29·-AI seftor Emilio Narváez Garcra, pro­
fesor de Moral y Trato Social ter. curso, en 
Jugar del sefior Manuel Escobar h. 

39-Al set'lor Vfctor M. Ordóñez, profeso 
de Gramática Castellana Segundo Ano, en 
Jugar de don Alejandro Incer, que falleció. 

49-AI señor Justo Sandino Garcia, pro­
fesor de Geografia e Historia de Centro 
América, Espafia y Nicaragua, del Cuarto 
Ano. en Jugar del senor Emilio N arváez 
Garcfa. 

59-Al senor Porfirio· Rocha, profesor de 
Ffsica 29 curso del Quinto Ano, en lugar de 
don Alejandro Incer B., que falleció. 

69-Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Secretaria del Instituto y 
devengarán el sueldo que les asigne el Pre· 
supuesto de Gastos del Ramo, a partir del 
19 de Octubre corriente. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 8 Octubre de 1943.·-SOMO 
ZA.--EI Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Mariano Fiallos. 

N9 499 
·El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l~-- Nombrnr ft lft sei'loritn PilRr Jnen, 

directora y profe sora de la Escuela Mixta 
de San Roque, j11risdicción de San Francis­
co del Carnicero, Departamento de Mana­
gua, en lugar de la senorita Matilde Mon­
tesdeoca que renunció. 

29 - La nombrada tomará posesión en la 
Jefatura PoUtica del Departamento de Ma­
nngua, y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo a partir 
de la fecha, 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., ocho de Octubre de mil nove­
cientos cuarenta y tres.-SOMOZA--El Sub­
secretario de Instrucción Pública, Ma­
riano Fiallos. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

NQ 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en todas sus partes el 

Acta Constitutiva y Estatutos de la Socie­
dad Anónima •Liga Nacional de Tractoris· 
tas y Mecánicos Tractoristas de Nicaragua, 
Sociedad Cooperativa Anónima•, de la ma· 
nP.ra siguiente: - 1En la ciudad de Managua, 
a las siete y media de la noche del dfa vein· 
tinueve de Agosto de mil novecientos cua­
renta y tres. Ante mf, Mariano Valle Quin­
tero, Abogado y Notario Público de la Repú­
blica de Nicaragua, de este domicilio y 
residencia, y en presencia de los testigos 
instrumentales, idóneos y de mi conocimien­
to personal de lo cual doy fé y que en la con­
clusión nominaré, comparecieron:accionando 
por si en su propio nombre y representación, 
los señores José Raúl Zelaya y Mariano Au· 
gqsto Lacayo, ambos mayores de edad, sol­
teros, tractoristas y de este domicilio a 
quienes doy fé de conocer personalmente, 
asf como de que a mi· juicio tienen la capa­
cidad legal necesaria para obligarse y con-
ratar y conjuntamente otorgan: Primero: 

Constitución. Qué acuerdan constituir co­
mo en efecto constituyen por este acto la 
Sociedad Anónima •Liga Nacional de Trae· 
toristas y Mecánicos Tractorista de Nicara­
gua, Sociedad Cooperativa Anónima•, que 
se regirá de acuerdo con las disposiciones 
que se regirá de acuerdo con las disposicio­
nes que a continuación se expresan: Segun· 
do:- Razón Social. El nombre o razón so· 
eial de la Sociedad que por este acto se cons­
tituye será el siguiente: •Liga Nacional de 
Tractoristas y Mecánicos Tractoristas de Ni­
caragua, Sociedad Cooperativa Anónima•. 
Tercero: El domicilio de la Sociedad será el 
de la ciudad de Managua. Cuarto: Objeto. 
El objeto de Ja Sociedad será el de conse· 
guir para todos y cada uno de los asociados 
el mejoramiento económico con fines de 
protección y ahorro: invirtiendo su capital 
social en compra de artieulos de consumo a 
principal y costo para los asociados, y en 
concesión de créditos para los socios de 
ncuerdo con lo que se estipule en los Estatu· 
t.oa d@ ia Sociedad. Quinto. Administra-
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ción de la Sociedad y modo de Elección de una cantidad no inferior a la vigésima parte de su Gobierno: El gobierno de la Sociedad de la ganancia líquida de la Socíedad, hasta estará a cargo de de una Asamblea General que dicho fondo represente por lo menos la de Accionistas, de una Junta Directiva elec- décima parte del capital social. Décimo ta por la Asamblea General y de una Junta Tercero. Duración de la Sociedad. La du· de Vigilancia electa también por la Asam- ración de la Sociedad será de cinco años blea General de Acionistas. La Junta Di- contados de la fecha del otorgamiento de rectiva estará compuesta de un Presidente, esta escritura. Y para su disolución antici· un Vice· Presidente, un Secretario, un Vice· pada se requiere la concurrencia de las dos Secretario, un Tesorero, un Fiscal y cinco terceras partes de los socios accionistas, Vocales y se entenderá directamente en la debiendo estar también repres.entadas las Administración social, debiendo ser electa cuatro quintas partes del capital social. Dé­por mayorfa absoluta de votos de la Asam· cimo Cuarto: Sumisión a las decisiones que blea General, convocada especialmente al se dicten en Asambleas Generales, debida. efecto. El Fiscal, representará a la Socie· mente constituidas y convocadas, por ma­dad judicial y extrajudicialmente. En caso yoría absoluta de votos que estén represen· de falta o ausencia temporal de alguno de tadas en esta Junta o Asambleas Genera. 
los miembros de la Junta Directiva serán les, ordinarias o extraordinarias, más de la repuestos por sus respectivos subtitutos y mitad del capital social, siendo entendido defecto de éstos por los vocales en su orden que ningún socio tendrá más un voto, cual· de elección. La Junta Directiva durará un quiera que sea el número de sus acciones. año en el ejercicio de sus funciones, la cual Décimp Quinto. Representación de la So­tomará posesión el día primero de Enero de ciedad. Tendrá la representación de la So· cada año. Sexto. Junta de Vigilancia. La ciedad, mientras se elige la Directiva De· Junta de Vigilancia ser~ electa por mayoría finitiva la siguiente Directiva provisional: absoluta de votos de la Asamblea· General Raúl Zelaya, Presidente, J. Andr6s San. 
Y se compondrá de tres miembros que no doval; Vice-Presidente, Mariano Ag. La. pueden ser ninguna de las personas que cayo, Secretario; Manuel J. Argüello, Vice­formen parte de la Junta Directiva. Durará Secretario; Miguel López, Tesorero: Virgilio un efi.o en el ejercio de sus funciones y atri· Argüello, Vice-Tesorero; Gonzalo Quintero, buciones serán las que le sefi.alen los estatu- Fiscal; Duddelio Muiíoz, Vocal; Miguel A. tus de la Sociedad. Séptimo. De las Se- Monterrey, Vocal; Gonzalo Medrano, Vocal; siones. Habrá sesiones ordinarias y extror· electa por el término legal. Décimo Sexto. dinarias de la Asamblea General de Accio· Admisión de los Socios. La Junta oAsam­nistae. Las sesiones ordinarias se efectua· blea General será quien decrete la admisión rán el ·primer domingo de cada mes, a las o exclusión de un Socio por mayoría absolu­siete de Ja noche y en el lugar que designe ta de votos en los casos y bajo las condi­la'. Junta Directiva en la citación, quetdebe ciones que estipulen los Estatutos. Décimo hacer para estos actos, con cuatro días Séptimo. Retiro de los Socios. En ningún de anticipación de un periódico de la locali· caso y por ninglln motivo los socios podrán dad. Las sesiones extraordinarias &e efec· retirar su capital social antes de terminar el toarán siempre que crea conveniente la Jun· afio Fiscal de la Sociedad. A todo socio ta Directiva, o cuando lo pidan por escrito que se retire de la Sociedad se le descontará y con expresión del objeto y motivo, los ac- el diez por ciento de su capital social, por­
cionistas cuyas participacione-s reunidas re· centaje que se acumulá para un fondo de presenten al menos Ja vigésima parte del imprevistos. Décimo Octavo. Dererho de capital social se compondrá de todas las ac· los Socios. Todos los10socios tienen derecho ciones suscritas por los socios. Noveno. a una ganancia proporcional al número y Número, calidad y valor de las acciones. La valor de sus acciones; a votar en las Juntas Junta Directiva de la Sociedad emitirá ac· o Asambleas Generales; ·e inspeccionar los 
ciones nominativas que no pueden ser con· libros y balances de la Sociedad y a todos vertidas en acciones al portador, debiendo los demás derechos que les acuerden los Es­ser suscritas con la firma del Presidente, tatutos. Décimo Noveno. Del Quorum de del Tesorero y del Fiscal de la Sociedad, las Sesiones. Para que puedan efectuarse siendo el valor de cada acción de Diez Cór· las sesiones ordinarias o extraordinarias de dobas. Décimo. Plazo y forma de entre· la Junta o Asamblea General de Accionistas ga del Capital. Todos los socios deberán será indispensable: Primero. Se hará la suscribir las acciones que estimen conve· convocatoria de los socios mediante aviso nientes, no pasando de veinte,· pudiéndose en uno de Jos periódicos de mayor circula· pagar cada acción por llamamiento de cinco ción de la localidad con cuatro días de anti· Córdobas quincenales. ·Undécimo. Forma- cipación. Segundo. Que haya quorum le· ción del Balance y Repartición de las Uti- gal para las sesiones, es decir, la mitad más Iidades. El treinta y uno de Diciembre de uno de los socios, con excepción de Jos casos cada afio se efectuará el balance de utilida· en que de conformidad con los Estatutos las des producidas por el capital social, repar· resoluciones deban tomarse con el voto de tiéndose éstas si las hubiere proporcional· los dos tercios de los socios activos. Vigé· menle al valor de las acciones de cada socio. simo. · De los Gerentes y Miembros de la Duodécimo. Fondo de reserva. Se desti- Directiva. Los miembros de la Junta Di­
nará a la constitución de Fondo de Reserva rectiva, Gerentes de los Establecimientos 
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de la Sociedad o Mandatarios de cualquier 
género que nombre aquella, tendrán las 
atribuciones que les acuerden los Bstatutos 
Sociales o los acuerdos de las Juntas o 
Asambleas Generales. Asf se expresaron 
los otorgantes a quienes yo el Notario Cer­
tifico y doy fé de que instruf acerca del 
valor y trascendencia legales de las cláusu­
las generales que aseguran la validez de es­
te instrumento, el objeto y significación de 
las especiales que contiene y el de las renun · 
cías implfcitas y explfcitashechas. Y habién· 
dose leido fntegramente todo lo escrito a los 
otorgantes a presencia de los testigos Sres. 
Francisco Moreira, oficinista, soltero, y Mi­
guel Vega Arce, carpintero, casado, ambos 
mayores de edad y de este domicilio, lo en­
contraron conforme aprueban, ratifican y 
firman sin modificación alguna, junto con 
Jos testigos y suscrito Notario. Doy fé de 
todo Jo relacionado.-Entre lineas-ambos 
mayores de edad y de este domicilio. - Vale. 
J. Raúl Zelaya-Mariano August. Lacayo­
Francisco Moreira-Miguel Vega A. - Ma· 

' riano Valle Quintero.-Pasó ante mf del re­
verso del folio treinticuatro, al del folio 
treintisiete de mi Protocolo 'Número Siete 
que llevo durante el corriente ano. Y a so· 
licitud de Jos J. Raúl Zelaya y Mariano Au­
gusto Lacayo, extiendo esta Primera Copia 
en tres hojas útiles, que rúbrico sello y fir­
mo en la ciudad de Managua a las cinco de 
Ja tarde del dos de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y tres. Enmendado - Du· 
ción-Vale.-Testados-1-No vale. Entre 
lf neas--folio - Vale. --Mariano Valle Quinte· 
ro.-1Estatutos de la Sociedad de Liga Na· 
cional de Tractorista y Mecánicos Tracto­
ristas de Nicaragua, Cooperativa Anónima• 

Objeto de la Sociedad 
Art. 1-La Sociedad Cooperativa Anóni· 

ma de Tractoristas y Mecánicos Tractoris· 
tas de Nicaragua, será el de conseguir para 
todos y cada uno de los asociados el mejora· 
miento económico con fines de protección y 
de ahorro; invirtiendó su capital social en 
compra de artfculos de consumo a principal 
y costo para los asociados y pudiendo con­
ceder créditos a los socios de acuerdo con 
las estipulaciones que adelante se establece· 
rán. Tendrá también por objelo el socorro 
mutuo de Jos socios, en la forma que se re· 
glamentará. 

De los Socios 
Art. 2---Serán socios de la Sociedad Coo· 

perativa Anónima de Tractoristas y Mecá­
nicos Tractoristas de Nicaragua, Primero: 
Tódos los que firmen la escritura social y 
Jos Estatutos, a partir de un mes de la fe­
cha de su promulgación, serán Socios Fun· 
dadores. Segundo: Los Qlrn después de 
elevar su solicitud a la Directiva por medio 
de la Secretaría, sean admitidos como tales 
socios por votación de la Asamblea General, 
con mayoria absoluta de votos, serán socios 
activos. 

De la Junta Directiva 
Art. 3···La Junta Directiva tendrá a su 

cargo el gobierno y administración de la 
Sociedad y eJ:1tará compuesta de un presi · 
dente, un vfoe-presidente, un secretario, 
un vice-secretario, un tesorero, un fiscal y 
cinco vocales. 

Art. 4---La Junta Directiva podrá sesio· 
nar cada vez que Jo estime conveniente y 
reglamentariamente el último , domingo de 
cada mes. Para cualquier sesión no regla· 
mentaría será necesario la citación hecha 
por el Presidente la Junta. 

Art. 5·--Son atribuciones de la Junta Di­
rectiva todas aquellas que se refieren a la 
Dirección de la Sociedad, de los negocios 
sociales y del menejo e inversión del ca· 
pi tal. 

Art. 6·-·Cada ano la Junta Directiva de­
berá presentar a la Asamblea un informe 
de su administración, el cual podrá ser a· 
probado o improbado por la Asamblea Ge­
neral. 

Art. 7·-·Es asimismo atribución de las 
personas que deseen ser socias. 

Del Presiden"te de la Junta Directiva 
Art. 8---El Presidente de la Junta Direc· 

tiva asf como los demás miembros de la . 
misma serán electos en la Asablea General 
de Socios cada primero de Diciembre y to­
marán posesión de sus cargos previa la pro· 
mesa legal el dia primero de Enero de Cflda 
ano en sesión solemne y ante el Presidente 
de la Directiva saliente o provisional. 

Art. 9-·,Son atribuciones del Presidente: 
a )---Cumplir y hacer cumplir las leyes de 

la· Socidad y las decisiones de Ja Asam­
blea General. · 

b) ·-·Convocar a sesiones extraordinarias 
a la Asamblea General y presidir éstas 
y las ordinarias que se verifican con los 
demás miembros de la Directiva. 

c) ---Autorizar los gastos de Ja Sociedad po· 
niendo el •Dése• a los recibos. 

d)-·-Elaborar el informe anual de su admi­
nistración y presentarlo a la Asamblea 
General. / 

· Del Vive-Presidente 
Art. 10---El Vice-Presidente hará las ve· 

ces del Presidente cuando éste por cualquier 
motivo estuviese en la imposibilidad de ejer­
cer su cargo y sus atribuci.ones serán las se· 
fialadas en el articulo anterior. 

Del Secretario 
Art. 11---El Secretario será el órgano de 

comunicación de la Sociedad y sus obliga-
ciones serán las siguientes: ' 
a) -·-Dar cumplimiento a las órdenes que re· 

ciba del Presidente y a los acuerdos de 
las Asambleas Generales. 

b )---Llevar un libro de actas de las sesiones 
de la Sociedad Y. autorizar dichas actas. 

c)·--Comunicar al Presidente toda la corres­
pondencia que reciba para la Sociedad. 

d)---Llevar un registro de las órdenes de 
pago emitidas o autorizadas por el Pre· 
sidente. 

e) ·--Conservar bajo su responsabilidad los 
libros, documentos y correspondencia ~ 
su cargo. 

(Continuará) '- -
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LA OAC~T A-DIARIO OflClAL 

NICARAGUA 

JUNTA DI! CUOTAS DE EXPORTACIO~ DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

A~O DE CUOTAS 1942 A 1943 

1859 

J-0/J/igaciones registradas y autorizadas ~acos de 60 Kts. Equiv. en sacos ele 69 K/s. 

A. EE. UV. A otros paises A Ef. UU. A otros paises 

Periodo del 1 de Octubre de 1942 al 28 de Agosto · 

siguiente , 194 095.85 

Semana siguiente basta el 28 de Agosto siguiente - - -
168.779 

total registrado y autorizado al 28 de Agosto de 1943 194,095.85 168,779 

11-Exportaeiones (em~arcado_sy salidos del Puerto) 

Periodo del 2 de Enero de 1943 al 21 de Agosto si¡tuiente 192.828.55 

Semana siguiente hasta el 28 de Agosto - - -
167,677 

Total embarcado y exportado al 28 de Agosto de 1943 192 828.55 167.777 

111-Existencias al 28 de Agosto de r943 Sacos. de 60 kls. Equív en iácos de 69 K/s, 

En puertos 
En el interior (estimación) 

Total (estimado) 

IV-Estimación de Producción 

Periodo de l de Octubre de 1941 a 1942 

5.194.55 
5 355 55 

10,550.10 

280,000.00 

Periodo de 1 de Octubre de 1942 a 1943 238,000.00 

Menos consumo Interno (calculado) 36,750.00 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 201,250.00 

Exportado hasta la fecha 192,828.54 

Autorizado aun sin exportarse 1,267 30 194.095 85 

Diferenc~a negociable (Calculada) 7,154.15 

I 

Managu1, D. N.1 28 de Agosto de 1943. 

POR LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Ouerrero M., 

Secretarlo. 

4,517 
4,657 

9,174 

243,478 

206957 
31,957 

175,000 

168,779 

6.221 

' 

\ 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 1465 

veclildarlo durante el perlo61o del uno de 

Ju11o al treinta y uno de Diciembre de 

mil novecfentot cuarenta y uno. 

Tribunal de Cuentaa. Sala de Examen. 

Managua, D. N., sel1 de Marzo de mil 

oovecleoto1 cuarenta y tres. Las once de 

la maftana • 

Del examen que hizo el eontador de 

e1te Tribunal 1efior Adan Sánchez J., en 

Ja cuenta de la Admlnl1tracl6n de Rentas 

de León llevada en 1u carácter de A1ml­

nl1trador por el 1efior Octavlo Sáeoz, ma· 

yor de edad, catado, lnduatrial y de aquel 

Reaulta: 

Que según carta·cueota que corre al fo. 

llo 169 de e1tos auto• hubo el 1lgulente 

movimiento de Iogre101 y Egreso1 en laa 

diferente• cuenta• que maoojd, ~1í: 

Caja General . 'J 378.~98 48 

Caj:i de Sueldo1 y Chequea 3741675 84 

Caja de Ütl'oa Cheques y 

Efecto• · 19,928.cS 
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Ordenes Cargo Minuta de~ 
Gastu1 

fensor de OEcfo don Guillermo de la Ro· 
20.260.12 cha, en col-lboraclón con el 1u1crlto, -

Que bacan un total de <i 79z,962 5¿ 
_ (1eteclento1 noventa y do1 mil noveclen· 
to1 se•euta y coa córdobas y clncu'!nta y 
dos centavos), lnclu1lve los termln·,s Ini-
ciales y finales, y ce 

· - : Cor.slderando: 
Que una vez c"nclulda la glosa aclml 

nlatratlva de eata cuenta por aut'> de la• 
nueve de la maf\ana del veinticinco de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y doa 
al follo 166 1u1crlto por d propio Conta· 
dor que la glosó, estas dillgenclas fueron 
elevada1 al conocimiento del IP-t\or Prest 
dente de eate Deapacho para 101 fines de 
ley, habiendo este Funcionario en provl· 
dench de laa ocho de la matl.ana del vela 
ti ocho de .Mayo de mil novecle, toa cua· 
renta y do•, orJeoado q·ue el 1u1ctito tra· 
mltar a judicialmente esta cuenta hc11ta 
fallarla, en cuyo cumplimiento el que firma 
proveyó en el rever10 de dicho follo 166 
a laa once de la mai'i.aoa del veintinueve 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
do1 poniendo el cúmplaae de ley y decla­
rando abrerta la glosa jurídica de . esta 
cuenta, y 

Conslderand<': 
Que en escrito d~ fecha veinte de Fe­

brero de mil novecientos cuarenta y trea, 
al follo 1 7 2 el setior D. fenaor de Oficio 
de Cuentadante don Fernando Rubí, pidió 
1e le tuviere por personado como apode 
rado del sei'i.or Sáenz en d presente juicio, 
te1tlmonlando 1u personería con la pre-
1entación del poder corre1poodlt>nle del 
que pidió dicho aei'íor apoderado que se 
tomara r..zón y ae le devolviera, lo cual 
fue ordenado en la providencia de las diez 
de la mañana del velntld61 de Febrero 
último al follo 17 2 en que se le tuvo por 
personado, man lando a la vez correr loa 
tra1lado1 de lt y a las partes; y 

Conalderando; 
Que en e1crlto de fecha veintitrés de 

Febrero de mil noveclentoa cuarenta y tres, 
al follo 174 el señor Apoderado, renun· 
ciando al 1é 'mino de ley, devolvió el traa· 
hdo expresándose literalmente, así; D.i­
rante la Glosa Administrativa' de la cita­
da cuenta, que estuvo a C'argo rlel eeftor 
Contador don Adan Sán·~hez J., ae formu 
laron 56 glosas o reparos, todos loe cuale1 
fueron debidameote de1vanecldo1 en la 
expreaada instancia, por el propio aelior 
Contador Sárichez, · con excepción de los 
Nos. 32 y 49, que lo fueron por U1., en 
la Gloaa Judicial, como ae vé de loe ra­
zonamle11to1 puestos y firmado• al már­
gen de cada · reparo pJr el Contador re1-
pe.ctlvo, en virtud de los comprobaute1 y 
timbrea presentados y de las expllcadones 
y demo•traclones hechas por el 1efior De 

f· 

l ,~ 

--·..:t;:;., 

En consecuencia, no quedando ningún 
reparo en ple y no h'1biend-> responsablll· 
la J alguna en cc,ntra de mi mandante, 

por lo que hace al periodo Indicado, pido 
a u.t., que una vez oído el dictamen del 
11d'1or Repre1enti.nte del Fisco, 1e 1lrva 
llamar auto• y dictar sentencia, declaran­
lo, libre y solvente con la Hacien ia Pú· 
bllca de Nic;iragua al .cuenhdante 1en ·r 
don O tavto. Síenz y a •u fiador 1olldarlo, 
en lo que a e1te j licio se rt fiere, y como 
en escrito de dos del corriente el 1ei'ior 
Fiscal General de Hacienda devolvió el 
traslado que se le h1bía mandado correr 
manifestando que h'\bÍa examlnajo ka 
p' legoa de gl•Jlat eoctontrando que 1odoa 
estaban legal mente deavanecldoa por lo 
que pedía 1e dictara la 1entencla corre•· 
pord1entP. previo llamamiento de auto1, 
n·qui1lto qu~ el que firma c.umpll6 en pro· 
vlder.cla de las doce merldlanaa del tre1 
del corriente mea al reverso del f..>llo 1 74, 
de1pué1 df? constatar la v.eracldad de lo 
afirmado por las partes en cuanto aquel 
todo• los reparo• ,están debidamente de1· 
vanecldos, 

Por tanto: 

Con tales antecejentes, oída la opinión 
fiscal, carrldo1 todo1 loa trámites de dere· 
cho, coa apc yo en el artículo 1S1 de la 
le y Reglé. m mtarla del T rlbuna 1 de Cuen· 
taa del 15 de Didembre de 1899, za. Edl· 
clón Ofi1.lal y DJcreto Ejecutivo t.lel 30 
·ie Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de 
Glosa a en nombre de la Re¡ ú 1lica definl· 
tlvilm~nte: 

Falla: 

QJe siendo corre·ta la documentación 
pr~•entada por el st-t\or Octavl'l Sáenz, de 
calidades lndtcadaa como comprobación de 
la cuenta que llev6 en 1u carácter de Ad· 
ministrador de Rentan de León, del uno 
de J ullo al treinta y uno de Diciembre de 
mil nt.veclentos cuarenta y uno, esta cuen· 
ta 1e aprueba, quedando-él y au fhdor 
101ldarlo libres y &'llventet con la Haclen· 
la Pública en lo que se rdiere al pruen· 
te juicio, debiendo librar.se copia de esta 
rea.>luclón para que le sirva de suficiente 
finiquito, a cuyo fin 1Jebe presentar de 
previo el papel sellado de ley en la Secre• 
taría de este Despacho. 

Cópieae, notlfíque1e, publíqueae en <La 
Gaceta> y archíve1e.-Fco. B.tca P.-A. 
González, Srlo. 

. Ea conforme.-Managua, D. N., ocho de 
Junio do mil novecientos cuarenta y trea. 
-A. Gonzá~ez, Srlo. 
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BEOCION JUDICIAL 
REMATE 

N9 2Mi 
Once mai'iana, cuatro Noviembre este afio, sub.u· 

taráse este juzgado: a) dos encierros empastados y 
cercados, como de treinta manzanas, cada uno; b) 

• un cafetalito cosechero, como de dos manzana~, .cer· 
cado también; y c) una casa de habitación, de 

_ construcción -fencilla; comprendidos todos esos bie· 
nes dentro finca rústica •santll Bárbara", ubicada 
esta jurisdicción, como de di;scientas manzams, bJjo 
estos linderos generale:;; OrientP, finca de Jorge 
Simth; Poniente y Sur, fine~ sucesores Modesto 
Duartt; Norte, finca Eulogio Sá11chez. 

Valorados bienes que se subastarán en cuatro· 
cientos córdobas. 

Ejecución Roberto Mlrtinez Sosa contra Maria 
Luisa Enrfquez viuda de Martlnez Pérez, suma cór· 
dobas. -

Oyense posturas sobre base avalúo establecido. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, cuatro 

Octubre mil novecientos cuarentitté9.-Pedro Rdael 
Martfnez, Srio. 2062 3 2 

NQ 2584 
Diez mañ na veintitrés mes entra11te remataráse 

este Despacho rústica tres manzanas ubicadas Santa 
Teresa, li_mitad~: Oriente, Poniente, Norte, caminos¡ 
Sur, Santiago Vado. 

Efecuta Horado Jarqufn a Juan Marcelino Cortez 
Valorada tre~cientos setentidos córdob~s 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veit.ticul!fro Sep· 

tlembre mil novec.ientos cuarentltrés.-Corregido 
once-Vale.-N. Portocarrero S., Srio. -

2018 3 l 

2661 
Once mañana veinticinco corriente mes, subuta· 

ráse finca ubicada jurisdicción de Alta Gracia, De· 
parlamento de Rivas, denominada •santa Ana•, 
compuesta siguientes lotes: a) lote de terreno lin· 
dante: Oriente, propiedad de Sinforoso, Emeterlo y 
Tomá9 Barrios, y t~rrenos de Matilde Burios, Agus· 
tina Aguirre y José de l.a Luz Paisano; Occidente, 
propiedad de los citados señores Barrios y terrenos 
de Benvenuto Aguirre y Benigno Alvarez; Norte, 
potrero de la testamenterfa de Mariano Mena, des 
pués de don Eduardo Viales y platanar de floren 
cia Martlnez; y Sur, tercenas de la finca •f! Paclfi· 
_co•; b) otro lote de terreno cultivado con café, lin· 
dante: Oriente. el lote atrás individualizado¡ Ponien­
te, finca de Herculano PaisanC'; Norlt, lote de café 
de propiedad de los Barrios; Sur, finca "El Pacifi· 
co•; c) un lote de cuatro manzanas de extensión, 
cultivado caíé, b~jl.l linderos: Oriente, •santa .Ana•; 
Occidente, cafetales de Modesto flores y de Eulalia 
Hernández; Norte, propiedad Santa Ro!l\i Sur, San­
ta Ana; d) otro lote de dos manzanas más o menos, 
con estos linderos: Norte, terrenos incultos de •san. 
ta Ama•, propiedad de José_ de la Luz Paisano, cer· ca enmedio; Orienle, chaguile de José Honorato 
Aguirre, cerca interpu<sta; Occidenle, hacienda •El 
Pacifico•; e) otro lote de media hectárea extensión 
superficial, cultivado con café, lindando: Norte, 
Oriente y Occidente, •Santa Ana•, y Sur, plantlo de 
café de llenigno Alvarez; - y f) otro lote lOmo de 
cuatro manzanas, cultivado caíé, limitado: Norte, 
cafetal de •Santa Ana"¡ Sur, "fl Paclficc,ª, caftada de 
Urbaite en medio; Oriente, cafetal de Benigno Al 
varez; y Occidente, cafetal de Encarnación flores y 
terreno cultivado con café perteneciente a los acree· 
dores de Constantino Tenorio. ~ 

l Base remate un mil quinientos córdob4s; ejecu­
ción Banco Nacional de Nicaragua, Macario Suárez hijo. _ . - . 

Juzgado Civil del Distrito de Managua, Octubre 

once de mil novecientos cuarentltres.-Rod. Mora· 
les Orozco, Srio. 

2072 3 1 

- NI} 2660 -· - -
Once mai'iana velntidoa corriente mes, aubastárase 

finca ubicada jurisdicción de Nagarot,., denominada 
•san lldefonso•, compuesta de: sesenta manzanas 
lindantes: Oriente, tierras de •san lldefonso" y ']"idos 
del putblo de Naguote; Poniente, fincas de ose­
fana juá ez y Rosaura Corea; Norte, tjidos del 
mismo pueb~o, y Sur, tierras de •san lldefon~o•; y 
de treinticinco caballer!as y un quinto de terreno 
propio, medida moderna, lindan: Oriente, terreno 
de •ta R~yo• y baldios¡ PonieAte, con sitio San 
Buenaventura; Norte, con sitio San PJblo y ffo 
Páiz, y Sur, terrenos baldlos. 

Base r.emate seis mil córdob1s¡ ejecución Banco 
Nacional .de Nicaragua, Salvador Arana Bonilla. 

Juzgado Civil del Distrito, Managua, once de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenlitrés;-Rod. Mora· 
les Orozco, Srio. 

2071 3 1 

N9 2659 
Once mañana veinfüiete corriente mes, subast!lra· 

se f.nca rústica ubicada jurisdicción San Rafael del 
Sur este Departament", compuesta ocho manzanas 
chaguile, lindante: Oriente, Segundo Martinez; Po­
niente, testamenter!a Miguel Sánchez; ·Norte, Leo· 
poldo Outiérrez, camino enmedio; Sur, Vktor Na­
varro. 

Base remate un mil cuatrocientos seis córdobas y 
cuarenticuatro centavos, ejecución Banco Nacional 
de Nicaragua, José Maria Granja, 

Juzgado Civil del Distrito de Managua, Octubre 
once de mil novecientos cuarenlitrés;-Rod. Mora­
les Orozco, Srio. 

2070 3 1 

NI} 2658 
Diez de la mañana, cinco Noviembre entrante, en 

ejecución Gustavo Adolfo Zúñiga Espinosa contra 
Luisa 06mez y Santos Marllnez O, remataránse 
en este Juzgado tres plantillos de caf~, ubicados ju· 
risdicción Esquipulas, este departam~nto, en terrenos 
comunidad lndlgena de Esquipulas, lindantes con 
otros terrcnts misma comunidad, conteniendo con· 
juntamente como siete mil setecientos árboles, valo· 
rados, primer plant!o, dmcientos córdobls, segundo, 
quinientos córdobas, tercero, ciento cincuent4 cór· 
dC'bas, y ,la CPSt, cincuenta córdobas. · ''° 

Oyense posturas legales. - ~ •• , : 
}Ulgado Distrito, Matagalpa, nueve octubre mil 

nove.::ientos cuarenta y trts.-A. fajardo Rivas.-J. Angel Rizo, Srio, 2073 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2189 -·-

francisco López; solicita titulo supletorio casa y so:. 
lar, situados; Oriente, casa y solar de Valentln Ruiz; 
Poniente, casa y solar de Manuela viuda de Villalt11¡ • 
Norte, calle ¡:úblic~; Sur, propiedad de Pedro Rivera. 

Quien se crea con derecho, opóngase. . 
Dado en el Juzgado Local, San juan Sur, veinte de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y · tres.-R'car· 
do Jiménez-B. Pravia, Srio, ' 1741 3 3 

N9 2237 
Manuel Tercero Salazar, ·solicita titulo supletorio, 

siguienh s Inmuebles: un lote de terreno ejidal de 
veinte manzanas. cabida cerca<JD con alambre alre­
dedor con estos lindero~: Norte, sucesión de Teo· 
doro Bertrán; Sur, camiuo a San Marcos; Este, potre· 
ro de Elena Salazar y Caries Castillo, y Oeste, po· 
trero de Julián Espinosa Rodriguez. U11a casa con 
su solar correspondiente bajo estos linderos: Norte, 
casa y solar de don Ramón fiallos Pinel; Sur, cuas 
y solares de Evaristo Carrazco y Amelia viuda de 
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Maldonado; este mediando calle, casa de jua'a Cen· 
teno, y Oeste solar de la s~ñora Angelina Dfaz. 

Quien considérese con derecbCl, opóngase. 
Juzgado Local Somoto, dleclseis de Agcsto de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Octavio Morazán-De· 
metrio Diaz O., Srlo. 1785 3 3 

NQ 2186 
Don Guillermo Oe.rcla y Soza, solicita titulo au­

pletorlo su casa urbana, diez varas cañón, seis de 
ancho, corredor al centro, con dos mediaguas, ubi­
cada en solar de dos manzanas y media, cercado en 
contorno, en suburbio norte esta población y linda: 
Orientr, camino, real para San José de los Remates y 
una calle de esta población; Occidente y Norte, pre· 
piedad de Trinsito Pasquier; y Sur, calle carretera 
Interior y casas y solares de Augusto Mendoza, Ma· 
nuel Mora y francisca viuda de Obando • .-No tiene 
nombre, nllmero, ni gravamen y vale doscienlos 
córdobas. 

Lo que bago saber al pllblico para el que se crea 
con derecho a oponerse, se presente dentro .del tér­
mino de lry. 

Dado en el juzgado Local Civil de Teustepe, a las 
dos de la tarde del trece de Agosto de mil novecien­
tos cuarenta y tres.-Vlctor M. lncer C.-Manuel 
Espinosa, Srio. 1738 3 3 

No 2395 
Bernarda Valle y Eduardo Vallecillo, solicitan ti· 

lulo aupletorlo solar u1bano lidante: Oriente, Augus­
ta Colston; Occldentr, herederos Ignacio Mendoza: 
Norte, Miguel Delgado¡ y Sur, Luis Oyarzein. 

Opónganse legalmente. 
Juzgade Civil Distrito Chlnandega, nueve de Sep­

tiembre de mil novecientos cuarentitres.-H. Mon-
1ealegre, Srio. • 1895 3 3 

·N9 2188 
La seftora Tlmotea Urbina de Zamora, mayor de 

edad, casada de oficios ·domésticos y de este domi­
cilio solicitando se le estienda Ululo supletorio de 
un solar y casa situada a orillas de este pueblo, 
que mide treinta vara~, por todos sus rumbos lin 
dando: Oriente, calle en medio y solar de Oerardo 
Oómez¡ Occidente, solar de félix Pedro Sáochez; 
norte, solar de Bernabela Meléndez¡ y Sur, calle en 
medio y solar de Jo~é Maria Lazo. 

El que se crea con derecho al solar en referen· 
cla que se presente a este Juzgado Local a oponerse 
en el término de ley. 

Juzgado Local. Mateare, diez de Agosto de mil 
noveclento1 cuarenta y trés.-A. Zamora ~.-J. Ra· 
fael Silva, Srio. . 1739 3 1 

N9 2631 . 
El seftor fautino Cárcamo, mayor de edad, casa­

do 1zricultor y de este domicilio se presentó a este 
Juz¡ado Local solicitando se le estienda titulo su· 
pletorio de un lote de de terreno de siete manza· 
nas situado al Sur, de este pueblo lindando, Orlen· 
te, camino en medio y propiedad de doña Santos 
de Danger; Occidente, camino en medio y propie· 
dad de David A. Pornos Salas; Norte, propiedad de 
Juan Araica Soto y José D. Espino y Sur, terreno 
de la Suceclón de femando Barilla. 

El que se crea con derecho al terreno en ref1ren· 
cla que se presente a este Juzgado Local, a oponer· 
se en el término de ley 

Juz¡tado Local Mateare, diez y ocho de Sep 
tlembre de mil novecientos cuarenta y tres.-A. Za 
mora R.-Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. 

2050 3 1 

N9 2153 
Ore¡orio Oarcla Angulo, solicita Ululo supletorio 

finca rural esta jurisdicción, cinco manzanas exten· 
alón, donde habita, acotada cercas pilluelas, limita: 
Oriente, linea francisco Reyes, antes, hoy del Oe· 

neral Moneada; Poniente, Rlo de Jeslls y quebrada 
•Las Animas•; Norte, Santiago Silva y testamenta­
ria Ladislao Oarcla, camino Interpuesto¡ y Sur, finca 
del General Moneada, antes de francisco Reyes. 
Poseé dicha finca bace más de diez aflos. Húbola 
herencia su padre Ladlslao Oarcla.-Quien pretenda 
derecho opóngase término ley.-Dado Juzgado Lo· 
cal, San Rafael del Sur, diez A¡osto mil novecientos • 
cuarenta y tréa.-Oenaro Navarrete.-Humberto Del­
gadillo N., Srio. 

Es conforme, Humberto Delgadlllo N., Srlo. 
1716 3 1 

N9 2152 
Maria Mercado, 101lcita titulo supletorio tres man· 

zanas terreno en Comarca Veracruz esta jurisdlc· 
ción, lindando: Oriente, Maria Saula Mejla viuda de 
Castillo¡ Poniente, Isidro Moya; Norte, Matilde Ló­
pez Brlceño; Sur, Encarnación Segura.-Oycnse 
oposiciones.-Dado Juzgado Local Civil, diez y seis 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y trés.­
R. Navarro C., Srlo. 

1715 3 1 

N9 2150 
José Maria Machado solicita titulo supletorio fin­

ca urbana esta ciudad, mide trelntiaela varas orien· 
te a poniente y veinticuatro de Norte a Sur, una 
medlagua nial catado, mide diez varas larzo por 
cuatro ancho, todo en la calle El Calvario. Linda: 
Orientr, casa sucesión Bartolomé Rojas, calle enme­
dio; Occidente, casa sucesión Obaru Rlvas; Norte, 
casa y solar ·Guillermo Hüpper, calle enmedio; y 
Sur, casa y solar Lucia v. de Rivas.-Qulen tenga 
derecho opóngase término legal.-Juzgado Local 
Ciudad Darro, diecisiete de julio de mil novecien­
tos cuarenta y trés.-Es conforme, Pedro Tórres R., 
Srio. 1713 3 1 

~ NQ 2148 
José Ladislao Sequeira solicita titulo supletorio, 

siguientes Inmuebles: Un lote terreno veinte manza· 
nas superflcle, cercado alambre y plfluela; linda: 
Oriente, francisco Chavarrla, camino enmedio; Oc· 
cldente, francisco Rivas¡ Norte, V1ctor Centeno; 
Sur, francisco Chavarrla.-Lotr, seis manzanas, cer· 
cado alambre, pasto ¡uinea, linda: Oriente, Marceli· 
no Centeno; Occidente, Isabel Sequeira; Norte, Va· 
lle San Esteban, camino enmedlo; Sur Ramón Ou­
tiérrez.-Lote una manzana superficie, conteniendo 
casa al Oriente parada horcones, tejas barro, pare· 
des emblrro, corredor Interno, doce varas lar¡o, 
ocho ancho, lindan: Oriente, can Vicente Sequeira; 
Occidente, francisco Chavarrla, camino enmedio; 
Norte, felicitas Martlnez, camino enmedio; Sur, Pe· 
dro Orozco.-Lote cinco manzanas superficie, cerca­
do alambre, empastado zacate guinea, linda: Occl· 
dente, francisco Rivas; Oriente francisco Cbava· 
rrla; Norte, Francisco Rlvas; Sur, Juan Miranda, ca· 
mino enmedio.-Lote diez manzanas superficie, cer­
cado alambre, madera, zacate guinea, linda: Oriente, 
Prancisro Rivas; Occidente, Isabel Sequeir1; Norte, 
francisco Rlvas; Sur, Juan Miranda, camino 1nme· 
dio, citan Comarca Maunica, esta jurisdicción. Quien 
tenga derecho opóngase término legal.-Juzgado 
Di&trito, Ciudad Darlo, treinta Julio mil novecientos 
cuarenta y trés.-Manuel Castrlllo.-0. Cleneros 
Valdh, Srio. • ~ 

Es conferme,·O. Cisnero1 Vald~z. Srlo. 
1711 3 1 

NQ 2218 
Bernabé Oonzález, solicita titulo supletorio, mejo­

ras lugar •Vtjabual• casa teja barro, taqueul, doce 
por ocho, acotamiento alambre pua como quince 
manzanu potrero zacate guinea mal estado, árboles 
aguacates, zapotes urracas, cacao, jtcaro1 castilla, to­
do como veinte manzana11. Oriente, casa, trabajos 
Juan c. López; Occidente, Hermita Vijabual; Norte, 



• 

• 

-----------------------------------------------------------------------------LA OACE!TA-DIARIO OFICIAL tf63 

trabajos Rumualdo Florian; Sur, sucesión z~carfas 
Oonzález. Otra como seis manzanas potrero zacale 
guinea, cercado alambre pua, cerco natural: Oriente, 
pretiles Rio Coco; Occidente, Simeón Ctrdenas; 
Norte, sucesión Mariano· López y potrerit(l; Sur, 
quebrada agua, valen doscientos córdobas. Quien 
quiera oponerse con derecho hágalo término y con­
forme ley. Ju1gado Local Civil Telpaneca, nueve 
de Agosto de mil novecientos cuaren'a y trés.-0. 
Ardón P.-Antonio B. Hernández, Srio. 

Es conforme, O. Ardón P.-Antonlo B. Hernán· 
dez, Srio. ~ 

1772 3 1 

NQ 2217 
Francisco Espinoza lbarra, solicita titulo supleto­

rio, finca lugar •Laguna Colorada• Comarca San 
Juan, terreno nacional, nombre •Porvenir• casa pa· 
j1, taquezal, ocho por seis, un corredor, cafetal seis 
mil árboles cosecheros, dos mil crianza, guineal, 
caila de azúcar, extensión lodo como treinta man­
zanas incluyendo un potrero: Oriente, propiedades 

N9 2212 
Dolores Aguilar solicita titulo supletorio predio 

urbano Nagarote, lindante: Oriente, Ana Talavera; 
Poniente y Sur, Gregoriana López; Norte, median· 
do calle, Juana Sevilla. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito-León, veintiuno Junio mil 

novecientos cuarenta y tres.-Julio E!. Madrigal, Srfo, 
1765 3 1 

NQ 2209 
Justa Dávlla, solicita titulo supletorio, urbano, 

cantón Oriental, siguientes linderos: Oriente, quince 
varas, Manuel Oporta; Poniente, quince varas, calle 
enmedlo, José Ana Cano; Norte, diez y siete varas, 
calle enmedio Reglna Peinado y Sur diez y ocho 
varas, Esplritu y Arcadia Dávi!a. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Local Civil, Diriomo, veinte de 

agcs'o de mil novecientos cuarenta y tres.-R. Na· 
varro C., Srio. 1762 3 1 

de T1burcio Alegria, mediando quebrada de agua, DENUNCIO DE MINAS _ ci;>n serviduml:.re de dichas aguas; Oc~idenh1, pro· NQ 2564 · _ piedad.es Jaan y Sa!Jt~s _Alegria, med1an~o con la Seftor Ministro de Fomento y Obras Públicas: Yo, del primero .linea d1v1soria;, Norte, prop!edad de Ernesto Jacinto Peu2net, mayor de edad, casado, Fr~ncisco Ru1z; Y S~r, propiedad de Mar~1ano ~or- agricultor y minero, de este domicilio, con todo el ne1c; estlmalas doscientos córdobas Quien quiera.. respeto debido comparezco ante Ud. y dlgo:-En oponerse con derecho,_ bá2alo término y conforme terrenos de mi propiedad sitos en el paraje deno­ley. juzgado Local Civil, Telpaneca, diez de agos- minado Quebrada Honda jurisdicción del Pueblo to de mil ~ovecientos cuarent~ y tres.-0. Ardon de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, P.-Antonio B. Hernández, Srio. poseo derechos de propiedad en tres pertenencias 
mineras denominadas Arto-Tito y Clcc-En 111 Es conforme, O. Ardón P., Antonio B. Hernán· cercanfas de dichas minas pasa el rfo llamado Qui· dez, Srio. 

1771 3 1 
talen cuyas aguas no producen fuerza alguna que 

,. N 2298 
Marcellno y FranclscJ> /A burlo solicitan Ululo FU· 

pletorio si2uientes predios rústi:os ubicados Jinete· 
pe: dos manzanas; linda: Oriente, Valeriana Marenco¡ 
Poniente, camino; Norte, Francisco Aburto; Sur, 
Tomasa Aburtr·; y solar de cuarenta por cincuenta 
varas, conteniendo dos casas; linda: Oriente, Ger­
trudis Morales; Poniente, camino; Norte, Mercedes 
Marenco; Sur, francisco Aburto. 

Juzgado Local Civil, Jlnotepe, siete A2osto mil 
novecientos cuarentitre•.-Leónidas Sánchez, Srio. 

2068 3 1 

NQ 2597 
La Iglesia C'.ttólica, solicita titulo supletorio: lote 

terreno silo esta ciudad, limitado Oriente, Testa· 
mentarla Serapio Gutiérrez; Poniente, calles; Norte, 
Nicolás Conrado; Sur, Fernmdo Garcla; y lote sito 
en El Abra, limitado: Oriente, testamentaria Oonzá­
lez; Poniente, camino; Norte, Noe Calderón, José 
Maria Cortez; Sur, Fé;ix y E!smeralda Carmena. 

Opónganse término legal. 

juzgado Local Civil, Jinotepe, Octubre dos, mil 
novecientos cuarentitres.-Leonidas Sánchez, Srio, 

2028 3 1 

NQ 2616 
Nicolás Rivas Centeno, solicita Ululo supletorio 

un cerramiento como veinte manzanas capacidad, 
contiene huertos y rastrCJjales y cercado madera y 
pilluela, ubicado sitio Santa Cruz esta jurisdicción; 
lindante: Oriente, predios Andrés y Teófilo Rivas 
Centeno; Occidente, predio de la sucesión Yanua­
rio Lanuza; Norte, predio de Francisco Ruiz; y Sur, 
Timoleo Blandón, camino enmedio. Estlmalo dos­
cientos córdobas; quien tenga derecho opón2ase 
término legal. Dado Juzgado Local, Estelf, veinte 
de agosto mil novecientos cuarentitres.-Vlctoriano 
Valenzuela.-Acisclo Outiérrez, Srio. 

pueda exceder de 25 caballo9, de las cuales ion de 
necesidad y utilidad para el abastecimiento del 
liquido indispensable para el consumo de lbebida 
y demás usos, en los campamentos y maquinarias 
que instalare en las referidas minas, a donde el 
agua será conducida por medio de tuberías. Asf 
mismo para la explotación de las referidas minas 
necesito un plantel dentro del cual quedará com· 
prendida parte del rlo antes expresado. El plantel 
de la referencia dentro del cual quedariln compren· 
didas las citadas propiedades mineras tendrá una 
extensión superficial de noventa y cuatro hectareas 
y se bailará comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Norte, ea parte, camino que .conduce a 
San Rafael del Sur y terrenos do ju1n Mercado; 
Oriente, camino de Los Cheprfl.os; Sur, camino de 
los Chepeños y barrio de los Narváez; y Occidente, 
camino de los Córdobas en parte y camino de los 
Cbepeftos. Por el presente aolicito a Ud. me con• 
ceda el plantel descrito, que bautizó con el nombre 
de •Rafael•, el cual será de forma Irregular, estando 
principalmente comprendido dentro de los caminos 
que se dejan referidos y dentro de él quedarán 
comprendidas especialmente las minas referidas y 
parte del rlo Quintaten, cuyo uso de a2uas le soli· 
cito por el presente; y quedara comprendida uf· 
mismo la tuberla que servirá para conducir las 
aguas del rlo a las minas de la referencia, -
a 1011 campamentos y demás dependencias. Con 
todo respeto le pido al seftor Ministro que 
mande publicar esta solicitud en la forma y tiempo 
le2ales, por medio de •La Gaceta• Diario Oficial; 
que se de el aviso correspond·ente al seftor juez 
de lo Civil de este Distrito y se extienda a mi favor 
a su debido tiempo, el tltulo legal correspondiente. 
-Oigo notificaciones en mi casa de habitación en 
esta ciudad.-Acompailo el tllulo respectivo y un 
croquis en donde se podrá ver la forma del p'an· 
tel, situación del rlo y de las minas a donde serán 
co1:1ducidas las aguas de dicho rlo, para los usos 
legales correspond1entes.-Managua, veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta "I tres.­
Presentado por el firmante a las once de la maftana -Es conforme con su original, Acisclo Outiérrez, del treinta de septiembre de mll novecientos cua· Srio. 1770 3 1 renta y tres.-fernando Morales L., Of. Mayor.-
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Ministerio de Fomento y Obras Públicas.-Mana· 
gua, treinta de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y tres.-las once y media de la maftana.­
Estando en forma la anterior solicitud, publlquese 
la anterior solicitud por el tiempo y forma legal y 
comuníquese al seftor juez de Distrito de lo Civil 
de Mana2ua.-Juan lg. Oonzález, Ministro de fo. 
mento.-Fernando Morales l., Of. Mayor. 
· Quien tenga derecho, opóngase término legal.­

Mjnisterio de Fomento.-ManaguP, treinta de Sep­
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres- Fer· 
nando Morales l. Of. Mayor. 

1996 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2554 

fé!lx Esteban Ouandtque, Abogado, de este do­
midlio, apoderado de Roux Distribuling C9, domi· 
ciliada en New Yo1k, Estados Unidos de América, 
hace presentado a este Mlnistetio solicitando regis-
tro de la Marca de fábrica y ~omerclo: _ 

escrita dentro de un dibujo que representa una pa 
lela y que sirve para proteger productos consis· 
lentes en: colorantes para el cabello tinte Shampoo. 
tintura pira el cabello, aceite blanqueador o desco­
lorante, lavador para el cabell<', tinte para cejas y 
pestaftas, descolorantes de tono para el cabello, 
disolvente de tintura, peróxido de hidrogeno para 
el cabello, crayón para el pelo y aulente para 
el pelo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal.­
Ministerio de fomento y Anexo•. -Managu:i, vein· 
litres de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1993 3 2 

N9 2544 • 
joaquln león y Compañia Limitada, solicita regis· 

.tro de Marca de Fábrica y Comercio 

AMERICA 
que usa para distinguir aceites vegetales que fa • 

Managua, siete de Octub:e de mil novecientos 
cuarenta y trés. 

2046 1 

N9 2607 
Don CEsar Delgadillo Ortiz, Contador Mercantil 

y de este domicilio, ha rendido la fianza del doctor 
Eduardo Romero Silva para ejercer el cargo de Co· 
rredor Público. . 

Juzgado de Comercio, León, cuatro de Octubre 
de mil 11ovecientos cuarenta y trés.-f. Fernández 
Ocrjo, Secretario 

2034 1 

SOLIUTUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

N9 2493 
Mercedes Aburto, solicita decláre1ele 

heredera única 1u hijo legítimo Hermó­
genes Serrano, fallecido 110 dejar de1cen­
dlente1. Bienes: rústica, , diez manzanaa 
e1ta· jurlacHccl6n, limitada: Oriente, Gua­
dalupe L6pez; Poniente, Antonio Granado1 
y otro1; Norte, Suceaorea Antonia~ Serra- • 
no; Sur, Suce1l6n Antonio Granadc1; y 
d r _chos beredltaa los 1uce1l6n Antonio Se· 
rano, 

Quien créase derecho opónga1e término 
legal. 

Dado Juzg; d~ Civil Dl1trlto, Jinotepe, 
trece SP-ptlembre mil ooveclento1 cuar-,n· 
tre1,"'.'-".N'. Portocarrero S., SrlQ. 

LA GACETA 
DIUIO Of'ICIAL Dl!L OOllll!RRO DI RICAR&ODI 
S1 publlu todo• lot df11, ncepto 101 f11thro1. 

Of'ICINA Y ARCHIV01 
Tlpo¡trafla Naclonal-Te~rono N9 !-6-A. 

A p a r t 1 d o N d m 1 r o 80. _____ , 
V a 1 o r d a 1 a S a 1 e r 1 p e 1 6 ª' 

Pau la Repdbllc11 

. brica. . 
Quien pretenda derechos, 

legal. · 

Número del dfa • ~ 0.08 Por trlmeetra •. t 
opóngalos termino NdmllrO retratado 0.1~ Por 1em11tr1 •• 

Por mea • • • • • • 2.00 Por afio • • • • • 

6,00 
11.00 
10.00 

Ministerio Fomento y Obras Públicas, Managua, 
veintinueve Septiembre mii novecientos cuarenta y 
tres.-Fernando Morales l., Oficial Mayor. 

1992 3 2 

CITACION 
Citase a los parientes de la menor Rost Angela 

Ouevara para que comparezcan a ejercer la guarda 
dentro de ocho dias el apercibimiento de aombrar 
guardador judicial. 

Juz¡zado Civil Distrito. Riva9, Octubre nqevr, mil 
novecientos ·cuarentitr~s.-Jo~é J. Cuadra, Jllez Civ!I 
Distrito por Lry. . . 

20SO 1 

AVISOS 
. NQ 2626 · 

juan Velázqurz Prieto, Abogado y Notarlo Públi­
co de Nicaragua, avisa que abrió su bufete en Ma· 
n~gm1. Cob1 ará honorarios, fuera de lo convenido, 
según aranceles judiciales, debiendo leerse córdobas 
donde dice pesos, triplicando este valor. 

~· . 

Para el l!sterlori 
Por temntn • USS 3.00 { l!I pa¡o anterior debe lla 
Por allo • • • • 5.00 cene aa oro am1rlcano 

Por la publlcaclón de cllsb, un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada de 001 ll11t1 tre1 ln111rc1onee. 

Por la publlcaclón de nl1oa, edlcto1, cutelea J 
demáa documentQ11, que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, tre• centavo• de córdoba• por e&· 

da una de 111 prlmeru ciucutnt1 palabrH J an 
centavo de córdoba por cada ana de 111 esced1ntem; 
1iempre que la publlcaclón 11 lln¡a ana YH o 11 
primera vn. Por IH publlcaclonea 1l¡ulent11 '' 
cobrart la mitad del walor de la primera. . 

Por ana ptsilna, cuarenta córdobH. 

Todo P'go relacionado con est1 publicación, para 
que tenga legalidad, debe hacerte en tu Admin:1. 
traclonH de Rentas de laRepúbllca. 

j ··-~ . .__ __ -:;.;~~:. ~-~.:.___--~~~-... -~ .. 

~ 
111 ~.-.o.~:~- ,. 


